
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00463 seguido contra GLORIA NIDIA HIDALGO TELLEZ, 
por queja interpuesta por OSCAR JAVIER RONCANCIO QUIÑONEZ que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 17 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 008, SALA 
ESPECIAL (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: ABSOLVER a la doctora GLORIA NIDIA HIDALGO TELLEZ 
Identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.690.259, en su condición de  Fiscal  45  Local  
de  Espinal (…) TERCERO:ORDENAR que, si esta decisión no fuere impugnada por los sujetos  
procesales,  una  vez  en  firme,  se archive en  forma  definitiva  el expediente, previas las 
constancias correspondientes. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado SALVA VOTO (FDO) RAFAEL EDUARDO GUTIÉRREZ 
MUÑOZ Conjuez (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00005 seguido contra GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, por 
queja interpuesta por FABIOLA LIEVANO CRUZ que en su encabezamiento y parte pertinente a letra 
dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 16 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 007, SALA 
ESPECIAL (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO:  DECLARAR disciplinariamente responsable al Juez de Paz   
Comuna Siete de   Ibagué, GUSTAVO   ROLDAN   NAVARRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.231.036 (…) SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SANCIONAR al 
señor GUSTAVO ROLDAN   NAVARRO identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No.  
14.231.036, Juez  de  Paz  Comuna Siete de Ibagué, con REMOCIÓN DEL CARGO.  (…) QUINTO: 
En  caso  de  no  presentarse  recurso  de  apelación, se dará trámite al grado jurisdiccional 
de CONSULTA esta providencia ante la Honorable Comisión   Nacional  de  Disciplina  judicial 
(Artículo  112 parágrafo 1º. Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado (FDO) DIEGO ANDRES SOTOMAYOR SEGRERA Conjuez (FDO) JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00468 seguido contra JAVIER NAVARRO ZABALA, por 
queja interpuesta por DIANA MILENA OROZCO DIAZ que en su encabezamiento y parte pertinente a 
letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. Declarar   disciplinariamente   responsable   al   abogado JAVIER 
NAVARRO ZABALA identificado con la cédula de ciudadanía No.  19.129.236 y  la  tarjeta  de  
abogado No.  88.457 (…) SEGUNDO. Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone  como  sanción  
al abogado JAVIER  NAVARRO  ZABALA identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No.  
19.129.236 y  la  tarjeta  de  abogado No.  88.457, la SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) MESES en 
el ejercicio de la profesión (…) QUINTO.  ORDENAR que,  si  este  fallo  no  fuere  impugnado  
por  los sujetos   procesales,   se CONSULTE con   la Honorable Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (Artículo 112 -Parágrafo Primero -Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00340 seguido contra JAVIER SALGUERO RUIZ, por queja 
interpuesta por JOSE LEONARDO ALVAREZ RUIZ que en su encabezamiento y parte pertinente a letra 
dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. Declarar   disciplinariamente   responsable   al   abogado JAVIER  
SALGUERO  RUIZ, identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 10.252.102, (…) titular de 
la tarjeta de  abogado No.  152830 (…) SEGUNDO. Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone  
como  sanción  al abogado JAVIER  SALGUERO  RUIZ identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No.10.252.102, (…) tarjeta profesional No.152830, la SUSPENSIÓN DE CINCO 
(05) MESES en el ejercicio de la profesión (…) QUINTO.  ORDENAR que, si este  fallo  no  fuere  
impugnado  por  los sujetos   procesales,   se CONSULTE con   la Honorable Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial. (Artículo 112 -Parágrafo Primero -Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) 
JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00458 seguido contra CAROLINA GUARIN LUNA, por 
queja interpuesta por ALEXANDER CORDOBA CASTRILLON que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO.  Declarar disciplinariamente responsable a la abogada 
CAROLINA GUARÍN  LUNA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.473, se 
encuentra inscrita como abogada titular de la tarjeta profesional No. 299.721 (…) SEGUNDO. 
SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior se impone como sanción a la abogada CAROLINA  
GUARÍN  LUNA, identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 65.632.473, se encuentra 
inscrito como abogado titular de la tarjeta profesional No. 299.721, la CENSURA (…) QUINTO.  
ORDENAR que, si este  fallo  no  fuere  impugnado  por  los sujetos   procesales,   se CONSULTE 
con   la Honorable Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (Artículo 112 -Parágrafo Primero 
-Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

Secretario 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00214-01 seguido contra GERMAN GUILLERMO 
GONGORA PEREZ, por queja interpuesta por GUSTAVO DELGADILLO CARDONA que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente    responsable al abogado 
GERMÁN GUILLERMO GÓNGORA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.078.850 titular de la Tarjeta Profesional No. 19.220, (…) SEGUNDO: CONSECUENCIA de  lo  
anterior  se  impone  como sanción al abogado GERMÁN GUILLERMO GÓNGORA PÉREZ la 
sanción de SUSPENSIÓN en el ejercicio profesional por el término de SEIS(6) MESES. (…) 
CUARTO: En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2021-00655 seguido contra DELIO GIRALDO VASQUEZ, por 
queja interpuesta por JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable al abogado DELIO   
GIRALDO   VELÁSQUEZ, identificado   con   la   cédula   de ciudadanía  No. 93.371.908,  titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 132.866 (…) SEGUNDO. SANCIONAR con suspensión de 
TRES(3) MESES en el ejercicio profesional al abogado DELIO GIRALDO VELÁSQUEZ. (…) 
CUARTO: En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2021-00655 seguido contra DELIO GIRALDO VASQUEZ, por 
queja interpuesta por JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 18 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 011, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable al abogado DELIO   
GIRALDO   VELÁSQUEZ, identificado   con   la   cédula   de ciudadanía  No. 93.371.908,  titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 132.866 (…) SEGUNDO. SANCIONAR con suspensión de 
TRES(3) MESES en el ejercicio profesional al abogado DELIO GIRALDO VELÁSQUEZ. (…) 
CUARTO: En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 19 de 

MAYO de 2022 en el proceso 2022-00220, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) MANUEL 
GUILLERMO SUAREZ ROJAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 17156250 
y T.P. 8970 con domicilio profesional en C.C. EL PALOMAR OF 206 / DIAGONAL 14 # 2283 - 
HONDA, iniciado por queja instaurada por JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 25 de MAYO  de 2022.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
27 de MAYO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 

para declarar persona ausente al (la) doctor(a) MANUEL GUILLERMO SUAREZ ROJAS y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

